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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

145 REAL DECRETO 253711985. ¡le 27 de diciembre. por
el que se concede la Gran Cruz de la Orden de IsabEl
la Católica a don Lino Rodríguez-Arias Bustamante.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren e,n don
• Lino Rodriguez.Arias Bustam~te, a propuesta del Ministro de

Asuntos Exteriores y previa de.'iberación del Con~jo de Ministros
en su reunión del día 27 de diciembre de 1985,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel la
Católica.,

Dado eJi Madrid a 27 de diciembre de 1985.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Asuntos Exteriores.

FRA:-./CISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

146 REAL DECRETO 253811985. de 27 de diciembre. por
el que se concede la Gran Cruz de la Orden de Isabel
la Católica al Señor Luis Alberto Sállchez Sánchez.

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio al Señor Luis
Alberto Sánchez S~h~hez, Vicepresidente de la República del Perú,
a. propuesta del ~Inlstro ~c:: Asuntos Exteriores y previa delibera
Clon del Consejo de Ministros en su reunión del día 27 de
diciembre de 1985,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel la
Católica. •

Dado en Mldrid a 27 de diciembre de 1985.

- JUAN CARLOS R.
El Ministro dl} Asuntos Exteriores,

FRANCISCO FERNANDEZ, ORDOÑEZ

147 REAL DECRETO 2539;1985. de 27 de diciembre. por
el que se concede ta Gran Cruz de la Orden de Isabel
la Católica a don F.rancisco Javier Oyarzún Iñarra.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en don
Francisco )avier Oya~ún Iñarta. a propuesta del Ministro .de
Asuntos Exteriores y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 27 de diciembre de 1985,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel la
Católica.

Dado en Madrid a 27 de diciembre de 1985.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Asuriles Exteriores..

FRANCISCO FERN,t,NDEZ ORDONEZ

148 REAL DECRETO 254011985. de 27 de diciembre. por
el que se concede la Gran Cruz de la Orden del Jférito
Civil a los señores que se citan.

Queriendo dar una· prueba de Mi Real aprecio a los señores
Ennque Bernales Ballesteros. Senador de la República del PerÚ'
Fermín Asdrúbal Bernasconi, Director de la Oficina Internacionai
para la Informa~i~n, 't al Embaj~dor Georges Vilain, Jefe de
Protocolo del ~~lsteno de RelaCiOnes Exteriores de Bélgica. a
propuesta del MIOlstro de Asuntos Exteriores y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 27 de diciembre de
1985,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil.

Dado en Madrid a 27 de diciembre de 1985.,
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores,
FRANCISCO FERNANDEZ OROO!\lEZ

MINISTERIO DE DEFENSA
REAL DECRETO 254111985. de 27 de diciembre. por
el i¡;le se concede la Gran Cruz de la Orden del Jférito
Naval. con distintivo blanco, al excelentisimo señor
Teniente General del "Estado Mayor General del
Ejército del Aire don Gonzalo Puigcerver Roma.

En atención a los méritos ycircunstancias"que concurre~ en el
excelentísimo señor Teniente General del Estado Mayor General
del Ejército del Aire don Gonzalo Puigcerver Roma,

Vengo en con.cederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito
Naval, con distintivo blanco. "-

[)ado en Madrid a 27 de diciembre de 1985.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa.

NARCISO SERRA SERRA

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

REAL DECRETO 254211985. de 20 de noviembre.
por el que se acuerda la enajenación directa de un
solar sito en Meil/la" y sobre el que se asienta "una
edificación.

Por don Vicente Cerezuela Eugenio se ha intereSado la adjudica
ción de un solar" ·propiedad del Estado, sito en MelilJa, calle de N,
número 21, del barrio de Ataque Seco, como ocupante de la
edificación existente sobre el mismo. Dicho solar ha sido tasado en
la cantidad de 16.197 pesetas, por los Servicios Técnicos corresporí~

dien!e~ del.Ministerio de Economía y Hacienda; ~bie.ndo prestado
el Mlntsteno de Defensa su confornudad a la enaJenaCión, que debe
ser autorizada pOr el Consejo de Ministros, según lo" que determina
el Real Decreto 2636/1982. de 12 de agosto. .

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dia 20 de noviembre de 1985,

DI S PO-N GO:.

Artículo 1.0. De conformidad con lo dispuesto en el articulo 63
d~ la Ley del Patrimonio del Estado, se acuerda la enajenación
dIrecta a favor de don Vicente Cerezuela Eugen'io, con domicilio en '
Melilla, calle N, número 21. del barrio de Ataque Seco. del solar
propiedaq del Estado y sobre el que se asienta una edificación que
a continuación se describe: ~ .....

Finca urbana sita en Melina, calle N, número 21, del barrio de
Ataque Seco, con una superficie total de 47,80 metros cuadrados,
con los linderos siguientes: Derecha, calle N, número 23; i~quierda,

calle N, número 19, y fondo, calle P, número 6.
Inscrita en el Registro de la Propiedad a favor del Estado al

tQ~O 174,Jibro 173, folio 153, finca numero 9.L92, inscripción
pnmera;

Art. 2.0 El precio total de diCha adjudicación es de 16.197
pesetas,. las cuales deberán ser ingresadas" en el Tesoro' por el
adjudicatario en el plazo de quince días a partir de la notificación
por la Delegación de Hacienda de Melilla, siendo también por
cuenta del interesado todos los gastos originados en la tramitacIón
del expediente y los que se causen en cumplimiento del presente
Real Decreto. .

Art. 3.° Por el Ministerio de Economía y Hacienda y a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado se llevarán a
cabo los trámites conducentes a la efecti~ida~ de cuanto se dispone
en el presetlte Real Decreto. -

Dado en Madrid a 20 de noviembre de 1985.
JUAN €ARLOS R.

El Mi!lISlro de Economía y Hadenda,
CARLOS'SOLCfIAGA CAT~LAN


